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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordena m iento Territorial de la Ciudad de México, con fu nd a mento en los.artícu los 5 fracciones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-442L-SPA-3245 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denu ncia.

ANÁLISIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de lr4éxico, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bie¡cst¿¡¡¡im¡l

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto tres ejemplares caninos ubicados en

Calle Esmeratda, número 889, colonia Santa María Tepepan, Alcaldía Xochimilco

Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de Ia Ciud ad de M éxico en su a rtículo 24 señala que se consideran

actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire,'luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado ¡icorde a su especie.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) El moltroto del que son objeto tres ejemplores coninos (un bóxer de color
cofé, un pitbull de color blonco y otro ol porecer criollo) los cuoles se encuentron sin un olojomiento odecuodo en

un espocio reducido en lo ozoted o lo intemperie, impidiéndoles el movimiento, sin oguo, sin olimento (...)

IUbicación de los hechos: Calle Esmeralda, número 889, colonia Santa María Tepepan, Alcaldía Xochimilco] 1..,)
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personaI de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en eI artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual no se pudo evaluar a los
ejemplares debido a que no se encontraba el responsable sin embargo, el responsable de los ejemplares caninos
se comunicó con eI personal adscrito a esta Subprocuraduría vía telefónica y mando evidencia fotográf¡ca en la
cua I se hace constar de lo sigu¡ente:

o La presencia de 3 ejemplares caninos mismos que se describen a continuación:
1. Macho de aproximadamente 3 años de edad de raza Pitbull, quien responde al nombre de

"Morgan", de pelaje color blanco con manchas negras.
2. Hembra de aproximadamente 4 años de edad de raza Bóxer, quien responde al nombre de

"J ana ", de pelaje color café.

3. Hembra de aproximadamente 2 años de edad de raza,,Mestiza,,, de pelaje color café.t Condic¡ón corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a sus ta flas y edades, toda vez que sus costittas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás
de las costillas al ser vistas desde arriba, asi como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojam¡ento. Los e.iemplares caninos "lVorgan" y "Jana" se encontraba en un área delimitada
del patio, delimitado por una reja, contaban con maya sombra y una casa para perro mismos que los
cubre contra la ¡ntemper¡e, el otrq e.lemplar se encontraba dentro del inmueble el cual se encontraba
limpio sin presenc¡a de heces niorina.

' Agua y A1¡mento. Se advirtieron rec¡pientes que contenían agua y croquetas a libre disposición.
' Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo

perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmediata; en este sent¡do no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

o Condición de salud. No presentan lesiones evidentes y presentaron cartillas de vacunación vigentes.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona den u nciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Regtamento de la
Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de ta Ciudad de Méxicá; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplim¡ento a ta normatividad en mater¡a de bienestar animal.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entid ad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el articuLo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar
irregutaridades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIóN
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' Respecto al presunto maltrato de tres ejemptares caninos en el inmueble denunciado, esta Entidad
identificó que los ejemplares can¡nos contaban con b¡enestar animal en cuanto a condición corporaly
muscutar, alo.iamiento, al¡mento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.

' En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se [e hizo
de conoc¡m iento que conta ba con un término dt ceis días há biles para aportar tas pruebas que est¡mara
pert¡nentes en la ¡nvest¡gación de los hechosr s¡n'qf¡Sargo, duranteel proced¡miento de ¡nvestigac¡ón,
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no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

normativ¡dad en materia de b¡enestar animal, por [o que esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada

legalmente para continuar con la investigación

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

Se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido eI expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción

Vl, de la Ley orgánica de la procuraduría Amblentaly del ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de Méx¡co -------

sEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante'--------

pRocuRADUnia arrBrÉt{TAt y DEr oRDENAMtEt'tro
fgRRtroR|AL DE LA ctuDAo DE MÉxlco

SI]BPROCURADURIA AI.1B!ENTAL. DI NROTTC( iÓN Y

i]ITNT S IAIi A iOS ANIMALES

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México'

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de [a ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento -------
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c.cc.é.p. L¡<.Mar¡anaB;yfamborretl'ProcuradoraAmbientalydelordenamientoTerritor¡aldelacDMx 
Para su super¡or conocr iento.
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